
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 000: 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA INMOBILIARIA 
GUNSA C.LTDA. 

ií.c CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos as la compañia INMOBILIA- 

RIA GUNSA C.LTDA. se otorgó en la ciudad de tuayaquil, el 27 
de junio de 1988, ante la Notaria Vigésima Quinta del Cantón 
Guayaquil, abogada Sara Lalderón Regatto; ha sido aprobada 

per la señora Intendente de Compañias de Guayaquil Encarga- 

da, apogada Ag” Cornejo Cousin, mediante Resolución 

Wu. an 2 2 eya - AGO, 1988 

22 OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 

publica antes mencionada la señora Hannelore Caminer de 
PBries. cesada, de nacionalidad alemana, domiciliada en este 

ciuaad y en su calidad de uerente de la mencionada Compañía. 

hoc AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la combañla 
¿28 aumenta en la suma de 35/900,.000,00 con lo cual queda 

ejevado a la suma de 5/1*000.000,00. 

4. INTEGRACION DEL AUMENTO DE  —CAPITAL.- El aumento de capital 

se encuentra suscrito integramente y pagado en un 100% 29" 

Compensación de Créditos. 

Sor NOMINA DE SOCIOS  SUSCRIPTORES.- La nómina de socios sus- 

criptores es la siguiente: Gunter Pries Caminer y Sabine 

Pries Caminer. 

¿2 REFORMA DE! ESTATUTOS. Como consecuencia del aumento de 

capital 3e reforma el Artículo Cuarto del £statuto Social, 

et mismo que dirá: ARTICULO CUARTO. El capital social de la 

compañía es de UN MILLON DE SUCRES dividido «en mil partici- 

caciones de un mil sucpes cada una. 

e Guayaquil, 1H ACC, EA 

AB,MIGUEL MA TINEZ DAVALOS 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANIAS DEICINA DE GUAYAQUIL 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 

columnas (diez centimetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de o


